
 

      

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE JULIO DE 2016 ELABORADO A LOS EFECTOS 

ESTABLECIDOS EN LOS ART. 56.1 DE LA LEY 7/85 DE 2 DE ABRIL Y 196.3 DEL REAL DECRETO 

2.568/86, DE 28 DE NOVIEMBRE. 

 

SESIÓN DE CARÁCTER ORDINARIO CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL 

DIA 22 DE JULIO DEL AÑO 2016. 

 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

  

Presidente: 
Don Manuel Fernando Macías Herrera. 
Alcalde-Presidente 
 

Sres. Tenientes de Alcalde: 
Don Santiago Gutiérrez Ruiz 
1er Tte. de Alcalde 
Doña Jenifer Gutiérrez Flores 
2ª Tte. de Alcalde. 
Doña Isabel Mª Quintero Fernández 
4ª Tte. de Alcalde. 
 

Secretario Acctal.:  

Don José Ángel Moreno Vaca 

 
Interventora: 

Doña Milagrosa Muyor Piñero. 
 

En el Salón de Alcaldía del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad de Medina 
Sidonia, siendo las 09:00 horas del día 22 de 
Julio de 2.016, previa convocatoria al efecto de 
fecha 20 de Julio de 2016, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, se 
reúne la Junta de Gobierno Local al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, concurriendo los Señores 
Concejales y Tenientes de Alcalde reseñados 
al margen.  
 

No asisten: 
Don Antonio de la Flor Grimaldi. 
3er Tte. de Alcalde. 
Doña Irene Cintas Araujo 
5ª Tte. de Alcalde.  
 

Cerciorado el Sr. Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente para celebrar la 
sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, el Secretario Accidental asistente, el orden del día y 
examinándose a continuación los siguientes asuntos: 

 

PUNTO 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

 
Por mí, el Secretario Accidental, se presenta el borrador del acta de la sesión anterior, 

concretamente la relativa a la sesión ordinaria de fecha 15 de Julio de 2016, encontrándola conforme los 
presentes, fue aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 
pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

 PUNTO 3. APROBACIÓN INICIAL DE PLANES PARCIALES Y PLANES ESPECIALES. 
 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

                                                                                                                                                             

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE. 

 
 En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 
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pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

PUNTO 5. APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

PUNTO 6. APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

URBANÍSTICA. 
 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

PUNTO 7. RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES DE RESTAURACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 

LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

 PUNTO 8. APROBACIÓN DE PROYECTOS Y MEMORIAS TÉCNICAS DE OBRAS 

MUNICIPALES. 
                 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 
pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

 PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS, CONSULTORÍAS O ASISTENCIAS Y TRABAJOS 

CONCRETOS Y ESPECÍFICOS NO HABITUALES. 

 

9.1.- Expediente de licitación del contrato de servicios consistente en la suscripción de 

póliza de seguro colectivo de vida para el personal del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia. 
 
La Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 17 

de junio de 2015, en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros presentes 
acuerda dejar el presente asunto sobre la mesa. 

 

 PUNTO 10. CERTIFICACIONES DE OBRAS Y FACTURAS VARIAS. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

 PUNTO 11. EXPEDIENTES DE CONCESIÓN, ARRENDAMIENTO O CESIÓN DE BIENES O 

SERVICIOS. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

 PUNTO 12. EXPEDIENTES DE ENAJENACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y DERECHOS. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
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PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

PUNTO 14. EXPEDIENTES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

 PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.  
 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 
pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

 PUNTO 16. OTORGAMIENTO, SOLICITUD Y ACEPTACIÓN DE SUBVENCIONES. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
 

PUNTO 17. OTROS EXPEDIENTES. 

 
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 

pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 18. ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
Se pone de manifiesto que desde la convocatoria de la presente sesión hasta hoy se ha  ultimado 

una propuesta cuyo expediente no estaba completo o entregado en el momento de la convocatoria, y que 
es traído a la presente sesión.  

 
 El Sr. Presidente entiende necesario que se apruebe por urgencia para no demorar 
innecesariamente la tramitación del expediente.  
 
 Sometida la urgencia a votación de la propuesta que a continuación se trascribe, recibe el 
respaldo de todos los miembros asistentes a la Junta de Gobierno. 
 
 Sin más se aborda la siguiente propuesta: 

 

18.1.- Aprobación de la factura nº 000/1600043 de “MEDINA GLOBAL S. L.” correspondiente 

a los Servicios prestados durante el mes de julio de 2016 en el servicio de recogida de RSU, 

limpieza viaria y gestión de residuos. 

 
La Junta de Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 17 de 

junio de 2.015; en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros presentes 

acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de acuerdo que obra en el expediente: 

 

“PRIMERO: Aprobar el gasto de 57.370,58 euros correspondiente a la factura nº 000/1600043 de 
MEDINA GLOBAL SL correspondiente a los Servicios prestados durante el mes de julio de 2016 en el 
servicio de recogida de RSU, limpieza viaria y gestión de residuos, según encomienda municipal de 
aprobada por acuerdo plenario el 23 de diciembre de 2014. 

 

SEGUNDO: Contabilizar el gasto en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
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1621.22700 “ RECOGIDA DOMICILIARIA R.S.U.” - 36.413,11 euros. 
1622.22700 “GESTION DE R.S.U” - 6.718,09 euros. 
163.22700 “LIMPIEZA VIARIA” - 14.239,38 euros, del Presupuesto general del Ayuntamiento de 

Medina Sidonia del ejercicio 2016. 

 

TERCERO: Remitir este acuerdo a la empresa municipal MEDINA GLOBAL, SL.” 
   

18.2.- Aprobación de la factura nº 000/1600044 de “MEDINA GLOBAL S. L.” correspondiente 

a los Servicios prestados durante el mes de julio de 2016 en el mantenimiento de parques y 

jardines 

 
La Junta de Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 17 de 

junio de 2.015; en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros presentes 

acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de acuerdo que obra en el expediente: 

 

“PRIMERO: Se acuerda aprobar el gasto de 18.833,33 euros correspondiente a la factura nº 
000/1600044, de MEDINA GLOBAL SL correspondiente a los Servicios prestados durante el mes de julio 
de 2016 en el mantenimiento de parques y jardines según encomienda municipal de aprobada en JGL de 
7 de marzo de 2008, prorrogado con fecha 24 de mayo de 2013. 

 

SEGUNDO: Contabilizar el gasto en la aplicación presupuestaria 171.22700 correspondiente a ”Sª 
Mantenimiento de Parques y jardines”, en el Presupuesto general del Ayuntamiento de Medina Sidonia del 
ejercicio 2016. 

 

TERCERO: Remitir este acuerdo a la empresa municipal MEDINA GLOBAL, S. L.” 
 

 PUNTO 19. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produce ningún ruego o pregunta por parte de los asistentes. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, siendo las 

09:20 horas; de todo lo cual, como Secretario General Acctal, DOY FE.  
 

   Vº.   Bº. 
 
       EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO GRAL. ACCTAL, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


